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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00045 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Deudor: Vivian Luz Campillo Correa. 

 

Teniendo en cuenta el escrito que se avista en el numeral 11 del expediente 

virtual, por el cual la deudora VIVIAN LUZ CAMPILLO CORREA, solicitó la 

ilegalidad del auto calendado 31 de enero de 2023, se pone de presente que 

debe estarse a lo dispuesto en auto calendado 5 de mayo del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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